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RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CERTIFICACIÓN DE OBRAS VIALES.

(De Priorización y de Originalidad)

Base Legal

- D.S. Nº 009-95-MTC

- R.D. Nº 386-01-MTC

- R.D. Nº 22-2013-MTC/14,  (17/07/2013)                        

1. Solicitud dirigida a la entidad, indicando los motivos del requerimiento solicitado

2. Pago por derecho de tramitación

53.3 X 2

(Dos)

Mesa de Partes Jefe Oficina de Obrras Sub Direción de  

Caminos

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

CERTIFICACIÓN DE KILOMETRAJE DE CARRETERAS Y

PUENTES.

Base Legal:

- D.S. Nº 009-95-MTC

- R.D. Nº 386-01-MTC

- R.D. Nº 22-2013-MTC/14,  (17/07/2013)

1. Solicitud dirigida a l entidad, indicando los motivos del requerimiento solicitado

2. - Pago por derecho de tramitación.

53.3 X 5

(Cinco)

Mesa de Partes Jefe Oficina de Obrras Sub Direción de  

Caminos

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

LIQUIDACIÓN DE OBRA.

Base Legal

- D.L. Nº 1252-INVIERTE.PE

- D.S. Nº 027-2017-EF                                                     - 

Directiva Nº 006-2005-MTC/14                                                                                         

- R.D. Nº 22-2013-MTC/14,  (17/07/2013)

1. Solicitud dirigida a la entidad. 

2. Copia de resolución de aprobación de liquidación de obra.

1% del costo 

directo

X 60

(Sesente)

Mesa de Partes Jefe Oficina de Obrras Sub Direción de  

Caminos

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

ELABORACIÓN DE FORMATOS DE PROYECTOS VIALES.

Base Legal

- D.L. Nº 1252-INVIERTE.PE

- D.S. Nº 027-2017-EF

1. Solicitud dirigida a la entidad indicando los motivos del requerimiento solicitado

2. Pago por derecho de tramitación

X 45

(Cuarenticinco)

Mesa de Partes Jefe Oficina de 

Estudios y Proyecto

Sub Direción de  

Caminos

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

de:  1 (un millon) a 3 (tres millones)                                                                                                                                                                                                                        20,000.00

de: 3 (tres millones) a 6 (seis 6 millones) 30,000.00

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS DE OBRAS 

VIALES.

Base Legal

- D.L. Nº 1252-INVIERTE.PE

- D.S. Nº 027-2017-EF                                                     - R.D. 

Nº 22-2013-MTC/14,  (17/07/2013)     

1. Solicitud dirigida a la entidad indicando los motivos del requerimiento solicitado.

2. Pago por derecho de tramitación.

Según el 

Expediente

X 90

(Noventa)

Mesa de Partes Jefe Oficina de 

Estudios y Proyecto

Sub Direción de  

Caminos

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

de:  1 (un millon) a 3 (tres millones)                                                                                                                                                                                                                        60,000.00

de: 3 (tres millones) a 6 (seis 6 millones) 120,000.00

de: 6 (seis millones) a 10 (diez millones) 200,000.00

TRAZO Y REPLANTEO DE CARRETERAS POR 

KILOMETRO.

Base Legal

- D.L. Nº 1252-INVIERTE.PE

- D.S. Nº 027-2017-EF                                                        - 

R.D. Nº 22-2013-MTC/14,  (17/07/2013)

1. Solicitud dirigida a la entidad indicando los motivos del requerimiento solicitado

2. Pago por derecho de tramitación

800.00 X 

KILOMETROS

X 2        (Dos) Mesa de Partes Jefe Oficina de 

Estudios y Proyecto

Sub Direción de  

Caminos

Direccion Sub 

Regional de 

Transporte y 

Comunicaciones .  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN

DE  RECURSOSAUTORIDAD 

COMPETENTE

 PARA RESOLVER

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)

CALIFICACIÓNDERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
REQUISITOS

SUB DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN TERRESTRE

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTE AL SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SUB DIRECCIÓN DE CAMINOS

DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO

N
° 

D
E

 O
R

D
E

N

A
u

to
m

át
ic

o

Evaluación 

previa

PROCEDIMIENTOS COMUNES

ANEXO N° 1
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RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN

DE  RECURSOSAUTORIDAD 

COMPETENTE

 PARA RESOLVER

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)

CALIFICACIÓNDERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
REQUISITOS

DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO

N
° 

D
E

 O
R

D
E

N

A
u
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o

Evaluación 

previa

1. Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que señale razón o denominación social,

número del Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo, domicilio y dirección electrónica

nombre, número de documento de identidad y domicilio del representante legal y número de la

partida de inscripción registral en Registros Públicos y de las facultades del representante legal

en el caso de ser persona jurídica; así como la dirección y ubicación de la infraestructura

complementaria de transporte que se solicita habilitar, contrato suscrito con quien operará o

administrará la infraestructura, de ser el caso; así como el número, día de pago y monto de la

constancia de pago por derecho de tramitación.

x 30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

2. Informe técnico emitido por la entidad certificadora autorizada, que verifique el cumplimiento

de las condiciones de acceso y permanencia exigibles. En el caso que la autoridad competente

no haya autorizado a entidad privada para realizar el informe técnico señalado, se incluirá como

parte de la declaración jurada una expresa declaración efectuada por el solicitante de que

cumple con las condiciones y requisitos de acceso establecidos en el Reglamento y en las

normas complementarias.
3. Pago por derecho de tramite y Autorizacion 2,025.00

AUTORIZACIÓN DE UNA RUTA

1. Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que conste: razón o denominación,

número del Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo, domicilio y dirección electrónica del

transportista solicitante; nombre, número de documento de identidad y domicilio del

representante legal y número de la partida de inscripción registral del transportista solicitante y

de las facultades del representante legal; así como la clase de autorización requerida.

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

2. Breve resumen de la experiencia profesional del Gerente

3. Copia de Vigencia de Poder (Antigüedad menor a 30 días)

8.  Pago por derecho de autorización. 2,700.10

Vigencia: 01 año. HABILITACIÓN DE AGENCIA O ESTACIÓN DE RUTA

1. Dirección y ubicación de los terminales, estaciones o agencias de ruta para embarque y

desembarque   pasajeros tanto de origen como de destino.

2. Copia simple de Licencia de funcionamiento de las agencias, estaciones de ruta y/o.

3. Copia de Certificado de Defensa Civil

4. Copia de Certificado Sanitario de DIGESA

5. Copia de Contrato de arrendamiento de local

6. Copia del Contrato del Taller a cargo del mantenimiento de las Unidades Vehiculares

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

7. Pago por autorización. 202.50

Vigencia: 01 año. HABILITACIÓN DE LAS UNIDADES VEHICULARES X

1.     Relación de la flota vehicular ofertado como mínimo 06 unidades con los datos de la

tarjeta de vehicular, a nombre de la empresa 03 como mínimo y 03 por arrendamiento financiero

o arrendamiento operativo categoría M2

2.     Relación del Certificado de la Póliza de Seguro (SOAT).

3.     Copias de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular vigentes de cada uno de los

vehículos que integran su flota en los casos de vehículos mayores a tres años de antigüedad.

4.     Tres fotografías de cada uno de los vehículos delantero, lateral y posterior.

5.     Declaración jurada notarial suscrita por el solicitante, transportista, socios accionistas

asociados, administradores o representante legal de no encontrarse condenados por la

comisión de delitos, tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito

tributario.

OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 

TÉCNICA DE TERMINALES TERRESTRES. 

Vigencia: Indefinida

BASE LEGAL 

- DS. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (03.03.04) Art. 73,74       

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS.

Vigencia: 05 años

BASE LEGAL:

- D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (22.04.2009), Art. 3 numeral 

3.62, 18º, 19º, 20º, 25º, 26º, 27º, 28º, 29º, 33º, 37º, 38º, 39º, 

40º, 51º, 52º, 53º, 55º, 64º,

- Ordenanza Regional Nº 020/2007-GR-APURIMAC.

- Ordenanza Regional Nº 058/2010-GR-APURIMAC.

30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  
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RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN

DE  RECURSOSAUTORIDAD 
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 PARA RESOLVER

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)

CALIFICACIÓNDERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
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DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO
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6.     Declaración jurada notarial de haber sufrido sanciones firmes de cancelación o

inhabilitación respecto al servicio que solicita y no encontrarse sometido al procedimiento

administrativo sancionador por el incumplimiento de una condición de acceso y permanencia

7.     Estudio de Mercado (original).

8.     Pago por derecho de autorización.

Vigencia: 01 año. HABILITACIÓN DE CONDUCTORES:

1. Relación de licencia de conducir vigente de la categoría que corresponde de cada uno de los

conductores.

2. Relación del curso de capacitación anual

3. Breve resumen de la experiencia de conducción

4. 01 Foto, tamaño pasaporte, fondo blanco a color.

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes

5. Pago por derecho de autorización.

1.     Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, presentada entre los sesenta (60) días

hábiles, previos al vencimiento de la autorización, en la que conste: En el caso de persona 

natural, nombre(s) y apellidos y número de documento de identidad del titular y, en el caso de

persona jurídica, razón o denominación social, numero del Registro Único de Contribuyentes

(RUC) activo, nombre, número de documento de identidad y facultades del representante legal,

número de partida registral en los Registros Públicos, dirección electrónica del transportista

solicitante; así como el número de su partida de inscripción en el registro administrativo de

transporte; así como el número, día de pago y monto de la constancia de pago por derecho de

tramitación.

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

2.     Copia de Vigencia de Poder (si es persona jurídica)

3.     La relación de conductores que solicita habilitar.

4.     Relación de vehículos con los datos de la tarjeta de propiedad; o por forma de compra

de los vehículos ofrecidos; y en los casos que corresponda copia simple del contrato de

arrendamiento financiero u operativo de los vehículos o compromisos de formalizar dicho

contrato, antes de iniciar el servicio.
5.     Relación del Certificado de Póliza de Seguro de acuerdo al tipo de servicio (los datos

de los vehículos).

6.     Copias de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular vigentes de cada uno de los

vehículos que integran su flota.

7.     Actualización de la información sobre terminales terrestres en los puntos de origen,

destino y escalas comerciales. 

8.     Fotos de c/u de los vehículos (delantero, Lateral y posterior)

9. Pago en el Banco de la Nación 2,219.40

1.     Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, indicando razón o denominación social;

número del Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo, domicilio y dirección electrónica del

transportista solicitante; nombre, número de documento de identidad y domicilio del

representante legal; número de su inscripción en el registro administrativo de transporte;

información respecto de las características del servicio a prestar, precisando el (los) vehículo(s)

habilitado(s) con los cuales se realizará, plazo, fecha y punto de partida del vehículo en origen y

destino;

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

2.     Relación de licencias de conducir de los conductores habilitados asignados a la

prestación del servicio; 

3.     Relación de los certificados de SOAT; 

4.     Declaración Jurada de que la prestación del servicio mediante la autorización eventual

no afectará el servicio de transporte autorizado

5.     Copia simple, fotostática o electrónica del contrato o pedido recibido por el transportista

en el que se le solicita la prestación del servicio de transporte eventual.

6. Copia de Vigencia de Poder (si es persona jurídica)

(M3) 106.60

(M2 53.00

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN EVENTUAL PARA 

TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS. 

Plazo máximo de vigencia Máxima: 10 días calendarios, solo 2 

permisos en el mes,

 no más de 12 en el año, 

Base Legal

- D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (22.04.09), Art. 44º

Nota: Presentación de la solicitud 3 días útiles antes del inicio 

del servicio.

405.00 Por c/u de 

vehículo

61.10                 

Por c/u de los 

conductores

Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE (TODOS LOS SERVICIOS).

Vigencia: 05 años

BASE LEGAL:

- D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (22.04.2009), Ar. 59º

- Art. Nº 2º del D.S. Nº 06-10-MTC.

NOTA: Vencido el plazo sin que hubiera presentado la 

solicitud de renovación, la autorización se extinguirá de pleno 

derecho, y para continuar prestando el servicio deberá solicitar 

una nueva autorización.
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RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN
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RENUNCIA A LA CONCESIÓN.

Presentación de la solicitud 30 días calendario antes de dejar 

de prestar el servicio.

Base Legal

- D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes 

Art. 61 (22-04-09)

1. Solicitud con la firma del representante legal de la empresa solicitando la renuncia.

2. En caso de renuncia de un tramo de la ruta, presentación del título de propiedad o contrato 

de arrendamiento del Terminal en el nuevo destino y/o escalas comerciales.

3. Copia de Vigencia de Poder (si es persona jurídica)

4. Declaración Jurada de que no existen usuarios que hayan adquirido pasajes

Gratuito

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

En el caso de que la modificación implique variación de flota:
X 30

(Treinta)
1.     Solicitud, bajo la forma de Declaración Jurada, indicando Razón Social, domicilio

principal, número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) y la identidad del representante

legal, requiriendo la razón de la modificación de la autorización
2.     Informe Técnico – Económico, describiendo la inversión a realizar, demanda actual y

potencial, oferta existente, ruta del servicio, incluyendo croquis de la ruta, indicando distancias

entre origen y destino y escalas comerciales, tiempo aproximado de viaje, frecuencias, horarios

de salida, flota operativa, vehículos de reserva.
3.     Relación de los vehículos ofertados con los datos de las tarjetas de propiedad; o pro

forma de compra de los ómnibus ofrecidos; y en los casos que corresponda copia simple del

contrato de arrendamiento financiero de los vehículos o compromisos de formalizar dicho

contrato, antes de iniciar el servicio.
4.     Información documentada respecto a los terminales terrestres a utilizar, en origen y

destino; y de ser el caso terminales o estaciones de ruta en escalas comerciales y la

documentación que acredite que él o la solicitante puede acceder a su uso.
5.     Acreditación documentada respecto a la disponibilidad de talleres propios o de terceros

que usará para el mantenimiento de la flota vehicular.

6.     Copia  de Vigencia de Poder (si es persona jurídica)

7.     Fotos de c/u de los vehículos (delantero, Lateral y posterior).

8.     Pago por derecho de trámite. 224.50

1. Solicitud firmada por el representante legal requiriendo el canje o duplicado.

2. Devolución del Certificado de Habilitación (Tarjeta de Circulación Vehicular) o Denuncia 

Policial (PNP) o Documento que acredite la pérdida o deterioro de la misma (sustitución o 

disminución).

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

3. Pago por derecho de trámite. 60.80

1.     Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que conste: razón o denominación

social, número del Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo, domicilio y dirección

electrónica del transportista solicitante; nombre, número de documento de identidad y domicilio

del representante legal y número de la partida de inscripción registral del transportista solicitante

y facultades de su representante legal; así como la clase de autorización requerida.

X

2.     Adjuntar la documentación y/o prueba suficiente que acredite cada uno de los siguientes

requisitos:

3.     La relación de conductores que solicita habilitar.

4.     Copia simple del Testimonio de la Escritura Pública de Constitución Social de la

empresa en la que debe indicar que su objeto social es el Transporte Turístico y poder del

representante legal inscrito en los Registros Públicos.
5.     Relación de los vehículos ofertados con los datos de las tarjetas de propiedad; o pro

forma de compra de los vehículos ofrecidos; y en los casos que corresponda copia simple del

contrato de arrendamiento financiero u operativo de los vehículos o compromisos de formalizar

dicho contrato, antes de iniciar el servicio.
6.     Relación de vehículos con los datos de Certificado de la Póliza de Seguro de acuerdo al

tipo de servicio.

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

CANJE O DUPLICADO DE LA TARJETA ÚNICA DE 

CIRCULACIÓN.

Base Legal

- D.S. Nº 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes, Art. Nº 69.4

Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE TURÍSTICO. 

Vigencia: 05 años

BASE LEGAL

-  D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes  (2204.04.09), Art. 3, numeral 

3.62, 7, numeral 7.1.2.1; 18; 19; 23; 25; 26; 27; 28; 29; 37; 38; 

51; 52.4.1; 55.

-  D.S. Nº 018-2005-MTC.

-  D.S. Nº 013-2005-MTC, Reglamento Nacional de 

Transportes Turismo Terrestre. 

30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS.

Base Legal

- D.S. Nº 017-2009--MTC  Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes

- (22-04-2009)  Art. 60º  

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre
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7.     Copias de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular vigentes de cada uno de los

vehículos que integran su flota.

8.     Descripción de la ruta del servicio, incluyendo croquis 

9.     de ruta, indicando distancias entre origen y destino y escalas comerciales, tiempo

aproximado de viaje, frecuencias, horarios de salida y flota operativa.
10.  Información documentada respecto a la dirección y ubicación de oficina administrativa,

teléfono a utilizar; la documentación que acredite que él o la solicitante puede acceder a su uso,

copia de licencia de funcionamiento y el informe de la verificación técnica de la Oficina de

Fiscalización.
11.  Información sobre la modalidad de la prestación de servicio (traslado, visita local,

excursión, gira, circuito y/o alquiler de vehículos sin conductor).
12.  La dirección del(los) taller(es) que se harán cargo del mantenimiento de las unidades,

indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso se acompañará copia del contrato

respectivo.

13.  Declaración Jurada de cumplir con cada una de las condiciones necesarias para obtener la

autorización y de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto del

servicio que solicita; y de no encontrarse sometido a procedimiento administrativo sancionador

por el incumplimiento de una condición de acceso y permanencia.  

14.  Declaración jurada de contar con el patrimonio mínimo exigido de acuerdo a la clase de

autorización que solicita.

15.  Copia de Vigencia de Poder (si es persona jurídica).

16.  - Fotos de c/u de los vehículos (delantero, Lateral y posterior).

17. Pago por derecho de autorización 1,620.00

1.          Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que conste: X

·  En el caso de persona natural, nombre(s) y apellidos y número de documento de identidad del

titular y, en el caso de persona jurídica, razón o denominación social, nombre, número de

documento de identidad y facultades del representante legal, número de su partida registral en

los Registros Públicos.
·  En ambos casos, se debe indicar el Número del Registro Único de Contribuyentes(RUC)

activo, domicilio y dirección electrónica del solicitante; relación de conductores por habilitar, los

que no deben superar los setenta (70) años de edad; la placa de rodaje de los vehículos por

habilitar, los que no deben superar los tres (3) años de antigüedad, contados a partir del primero

de enero del año siguiente al de su fabricación, salvo las excepciones señaladas en el numeral

25.5 del artículo 25 del Reglamento;

*Copia y/o relación legible de:

2.          Relación de los vehículos con los datos que contiene las tarjetas de identificación

y/o propiedad vehicular de cada vehículo ofertado
3.          Escritura pública en la que conste el contrato de arrendamiento financiero,

operativo, contrato de fideicomiso que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una

entidad supervisada por la SBS y/o por CONASEV, con indicación de la notaría en la que fue

extendida y el plazo de duración del contrato y la identificación del vehículo ofertado con su

placa de rodaje y/o número de serie.
4.          Relación de los vehículos ofertados con datos de los certificados SOAT vigente de

cada vehículo
5.          Copia de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular de los vehículos

ofertados. En el caso de vehículos con menos de dos (2) años de antigüedad el CITV debe

comprender solo la inspección complementaria y para vehículos con más de dos (2) años de

antigüedad el CITV debe comprender la inspección ordinaria y complementaria.
6.          En el caso de sustitución o disminución, devolución de la(s) Tarjeta(s) de

Circulación. 

7.          Copia de Vigencia de Poder (si es persona jurídica)

8.          Fotos de c/u de los vehículos (delantero, Lateral y posterior). 

9.   Pago por derecho de autorización 405.00

1.  Formulario Única de Tramite Gratis X Mesa de PartesOTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS EN 

GENERAL.

Vigencia de 10 años

BASE LEGAL 

- D.S. Nº 017-2009-MTC  Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes  (22.04.09), Art. 3º, numeral 

3.64; 7º, numeral 7.2.1; 18, 19º; 21º; 25º; 26º; 27º; 

28º;29º;37º; 40º; 51º; 52º; 53º; 54º;55º y 56º, 

Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

HABILITACIÓN VEHICULAR POR INCREMENTO O 

SUSTITUCIÓN (TODOS LOS SERVICIOS)

BASE LEGAL 

-  D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (22.04.09), Art. 3, Numeral 

3.37; Art. 64.2, 65.

30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE TURÍSTICO. 

Vigencia: 05 años

BASE LEGAL

-  D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes  (2204.04.09), Art. 3, numeral 

3.62, 7, numeral 7.1.2.1; 18; 19; 23; 25; 26; 27; 28; 29; 37; 38; 

51; 52.4.1; 55.

-  D.S. Nº 018-2005-MTC.

-  D.S. Nº 013-2005-MTC, Reglamento Nacional de 

Transportes Turismo Terrestre. 
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2.  Formulario de Declaración Jurada (D/J).      Gratis

3.  Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que conste:

* En el caso de persona natural, nombre(s) y apellidos y número de documento de identidad del 

titular y, en el caso de persona jurídica, razón o denominación social, nombre, número de 

documento de identidad y facultades del representante legal, número de su partida registral en 

los Registros Públicos.

* En ambos casos, se debe indicar el Número del Registro Único de Contribuyentes RUC) 

activo, domicilio y dirección electrónica del solicitante; relación de conductores por habilitar, los 

que no deben superar los setenta (70) años de edad; la placa de rodaje de los vehículos por 

habilitar, los que no deben superar los tres (3) años de. antigüedad, contados a partir del 

primero de enero del año siguiente al de su fabricación, salvo las excepciones señaladas en el 

numeral 25.5 del artículo 25 del Reglamento; número de los certificados de Inspección Técnica 

Vehicular de los vehículos ofertados y el nombre del Centro de Inspección Técnica Vehicular 

emitente. En el caso de vehículos con menos de dos (2) años de antigüedad el CITV debe 

comprender solo la inspección complementaria y para vehículos con más de dos (2) años de 

antigüedad del CITV debe comprender la inspección ordinaria y complementaria.

4.     Declaración suscrita por el solicitante o transportista, los socios, accionistas, asociados, 

directores, administradores o representantes legales de no encontrarse condenados por la 

comisión de los delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, Lavado de Activos, Pérdida de Dominio, o 

Delito Tributario.
5.     Declaración de cumplir con las condiciones legales señaladas en los numerales 

37.2,37.3, 37.5, 37.6, 37.7, 37.8, 37.9, 37.10 del artículo 37; así como en los numerales 

40.1.1,40.1.2 y 40.1.3 del artículo 40 del Reglamento, necesarias para obtener la autorización y 

de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto del servicio que 

solicita; y de no encontrarse sometido a procedimiento administrativo sancionador por el 

incumplimiento de las condiciones de acceso y permanencia.

6.     Contar con todas las autorizaciones sectoriales que resulten necesarias.

7.     Anexo Número de constancia de pago, día de pago y monto

*  Copia y/o relación legible de:

8.     Relación del vehículo ofertado con los datos de   tarjetas de identificación y/o propiedad 

vehicular de cada vehículo ofertado
9.     Escritura pública en la que conste el contrato de arrendamiento financiero, operativo, 

contrato de fideicomiso que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una entidad 

supervisada por la SBS y/o por CONASEV, con indicación de la notaría en la que fue extendida 

y el plazo de duración del contrato y la identificación del vehículo ofertado con su placa de 

rodaje y/o número de serie.
10.  Relación de los vehículos con los datos de los Certificados SOAT vigente de cada 

vehículo.
11.  En el caso de persona jurídica, copia literal de la partida registral en la que conste la 

denominación social, la prestación del servicio de transporte terrestre de mercancías como 

actividad principal, el nombre de los directores, administradores, socios, accionistas, asociados 

y representantes legales. En el caso de persona natural, la actividad comercial principal 

declarada ante la SUNAT deberá ser la de prestación de servicios de transporte terrestre de 

mercancías.

12.  Copia de Vigencia de Poder (si es persona jurídica)

13.  Fotos de c/u de los vehículos (delantero, Lateral y posterior).

14.  Pago por derecho de autorización. 405.00

15.  Pago por derecho de trámite 10.00

1.  Formulario Única de Tramite Gratis X Mesa de Partes

2.  Formulario de Declaración Jurada (D/J)      Gratis

3.  Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que conste: 

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO DE MERCANCÍAS.

Vigencia: 10 años 

BASE LEGAL

- D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes  (22.04.09), Art. 3, numeral 

3.61; 7, numeral 7.4; 18; 19; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 37; 51; 53; 

54; 55; 56

Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS EN 

GENERAL.

Vigencia de 10 años

BASE LEGAL 

- D.S. Nº 017-2009-MTC  Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes  (22.04.09), Art. 3º, numeral 

3.64; 7º, numeral 7.2.1; 18, 19º; 21º; 25º; 26º; 27º; 

28º;29º;37º; 40º; 51º; 52º; 53º; 54º;55º y 56º, 

Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  
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* En el caso de persona natural, nombre(s) y apellidos y número de documento de identidad

del titular y, en el caso de persona jurídica, razón o denominación social, nombre, número de

documento de identidad y facultades del representante legal, número de su partida registral en

los Registros Públicos.

* En ambos casos, se debe indicar el Número del Registro Único de Contribuyentes(RUC)

activo, domicilio y dirección electrónica del solicitante; relación de conductores por habilitar, los

que no deben superar los setenta (70) años de edad; la placa de rodaje de los vehículos por

habilitar, los que no deben superar los tres (3) años de antigüedad, contados a partir del primero

de enero del año siguiente al de su fabricación, salvo las excepciones señaladas en el numeral

25.5 del artículo 25 del Reglamento; número de los certificados de Inspección Técnica Vehicular

de los vehículos ofertados y el nombre del Centro de Inspección Técnica Vehicular emitente. En

el caso de vehículos con menos de dos (2) años de antigüedad el CITV debe comprender solo

la inspección complementaria y para vehículos con más de dos (2) años de antigüedad el CITV

debe comprender la inspección ordinaria y complementaria.

4.  En el caso de persona jurídica, declaración suscrita por su representante de no estar

incurso en alguna de las causales de irregularidad previstas en la Ley General de Sociedades.

5.  Declaración suscrita por el solicitante, los socios, accionistas, asociados, directores,

administradores o representantes legales de no encontrarse condenados por la comisión de los

delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, Lavado de Activos, Pérdida de Dominio, o Delito Tributario.

6.  Declaración Jurada de ser una persona natural o persona jurídica inscrita en los Registros

Públicos, cuya actividad o giro económico principal no sea la prestación de servicio de

transporte público de personas o mercancías, y que ello figure así declarado en el Registro

Único del Contribuyente (RUC). Cuando el Estatuto Social no distinga alguna de las actividades

como principal se considerará lo que figure declarado en el RUC.

7.  Anexo Número de constancia de pago, día de pago y monto.

*    Copia y/o relación legible de:

8.  Relación de los vehículos ofertados con los datos de las tarjetas de identificación y/o

propiedad vehicular de cada vehículo ofertado.
9.  Escritura pública en la que conste el contrato de arrendamiento financiero, operativo,

contrato de fideicomiso que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una entidad

supervisada por la SBS y/o por CONASEV, con indicación de la notaría en la que fue extendida

y el plazo de duración del contrato y la identificación del vehículo ofertado con su placa de

rodaje y/o número de serie.
10.    Relación de los vehículos ofertados con los datos de los Certificados SOAT vigente de

cada vehículo
11.    En el caso de persona jurídica, copia literal de la partida registral en la que conste la

denominación social, actividad(es) distinta(s) al servicio de transporte terrestre como objeto

social, el nombre de los directores, administradores, socios, accionistas, asociados y

representantes legales. En el caso de persona natural, la actividad comercial principal declarada

ante la SUNAT deberá ser distinta a la prestación de servicios de transporte público de

personas o mercancías.

12.    Copia de Vigencia de Poder (si es persona jurídica)

13.    Fotos de c/u de los vehículos (delantero, Lateral y posterior).

14. Pago por el derecho de autorización. 405.00

15. Pago por trámite administrativo 10.00
1. Formulario Única de Tramite 

Gratis
X Mesa de Partes

2. Formulario de Declaración Jurada (D/J) Gratis

3. Pago por derecho de reemplacamiento 59.4

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO DE MERCANCÍAS.

Vigencia: 10 años 

BASE LEGAL

- D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes  (22.04.09), Art. 3, numeral 

3.61; 7, numeral 7.4; 18; 19; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 37; 51; 53; 

54; 55; 56

Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

TRAMITE DE BAJA DE LA TARJETA ÚNICA POR 

REEMPLACAMIENTO.                                                           

D.S. Nº 017-2008-MTC, Reglamento de placa unica de rodaje.                                                                                     

Modificatoria D.S. 015-09-MTC, 1ra. Disposición 

complementaria transitoria.                        

Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  
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TRAMITE PARA CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE LA 

TARJETA ÚNICA.                                                            D.S. 

Nº 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administracion de 

Transportes                                                                    Ley Nº 

26887, Ley General de Sociedades 

1. Formulario Única de Tramite 

2. Formulario de Declaración Jurada (D/J)

3. Pago por derecho de cambio de razón social.

Gratis

Gratis

405.00

X Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

1.       Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que conste: razón o denominación

social, número del Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo, domicilio y dirección

electrónica del transportista solicitante; nombre, número de documento de identidad y domicilio

del representante legal y número de la partida de inscripción registral del transportista solicitante

y facultades de su representante legal; así como la clase de autorización requerida.

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

2. Adjuntar la documentación y/o prueba suficiente que acredite cada uno de los siguientes

requisitos:

a.     La relación de conductores que solicita habilitar.

b.     Copia simple de la escritura pública de constitución social, inscrita en los Registros

Públicos, en la que estará indicado como objeto social de la empresa, la prestación del servicio. 

c.     Copia fotostática de las tarjetas de propiedad; o pro forma de compra de los vehículos

ofrecidos; y en los casos que corresponda copia simple del contrato de arrendamiento financiero 

u operativo de los vehículos o compromisos de formalizar dicho contrato, antes de iniciar el

servicio.
d.     Relación de vehículos ofertados con los datos de los Certificado de la Póliza de Seguro

de acuerdo al tipo de servicio.

e.     Copias de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular vigentes de cada uno de los

vehículos que integran su flota.
f.     La dirección del(los) taller(es) que se harán cargo del mantenimiento de las unidades,

indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso se acompañará copia del contrato

respectivo.

g.     Declaración Jurada de cumplir con cada una de las condiciones necesarias para obtener

la autorización y de no haber recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto del

servicio que solicita; y de no encontrarse sometido a procedimiento administrativo sancionador

por el incumplimiento de una condición de acceso y permanencia.  

h.     Declaración jurada de contar con el patrimonio mínimo exigido de acuerdo a la clase de

autorización que solicita.

i.     Copia legalizada del contrato del servicio suscrito señalando el horario, la ruta y

vehículos establecidos.

j.  Copia de Vigencia de Poder (si es persona jurídica)

k.  Fotos de c/u de los vehículos (delantero, Lateral y posterior).

3.  Pago por derecho de trámite administrativo 10.00

4.  Pago por autorización. 405.00

HABILITACIÓN DE AGENCIAS O ESTACIONES DE RUTA. 

Vigencia: Indefinido

BASE LEGAL 

- D.S. Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (03.03.04) Art. 73,74.

1. Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que conste: razón o denominación,

número del Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo, domicilio y dirección electrónica del

transportista solicitante; nombre, número de documento de identidad y domicilio del

representante legal y número de la partida de inscripción registral del transportista solicitante y

de las facultades del representante legal; así como la clase de autorización requerida, Previa

verificación y aprobación de las condiciones requeridas por parte de la autoridad competente.

X 30

(Treinta)

Mesa de Partes Oficina de Transporte 

Terrestre Carga y 

Pasajero

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

2. Adjuntar la siguiente documentación:

a) Licencia de funcionamiento.

b) Contrato de arrendamiento del local.

c) Certificado de la DIGESA.

3. Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Defensa Civil Básica.

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 

SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE DE 

TRABAJADORES. 

Vigencia: 05 años

BASE LEGAL

- D.S. Nº 017-2009-MTC  Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (22.04.09), Art. 3, numeral 

3.63.2, 7, numeral 7.1.2.2; 18; 19; 23; 25; 26; 27; 28; 29; 37; 

38; 51; 52; 55.
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4. Al momento de la autorización de ruta se dará la primera habilitación de las agencias o

estaciones de ruta.

5. Pago por autorización. 202.50

 AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD PARA 

OTORGAR CERTIFICADO MÉDICO PARA OBTENCIÓN DE  

LICENCIAS DE CONDUCIR. 1.- Encontrase registrada en el RENIPRESS  a cargo de SUSALUD.

X

2.- Contar con una categoría a partir de Establecimiento de Salud a partir de I-3

Vigencia: de 03 años.
3.- Contar como mínimo con un identificador biométrico de huella dactilar que cuente con las

características técnicas  determinadas por el Registro de Identificación y Estado Civil-RENIEC.

BASE LEGAL                                                                                 

D.S. N° 026-2016-MTC; ART. 42.
4.- Contar con grabadores de video y cámaras con las características establecidas por la DGTT

mediante Resolución Directoral, que permita la transmisión en línea y en tiempo real del registro

de los postulantes de manera previa a las evaluaciones al centro de monitoreo de SUTRAN. 

5.  Contar con equipos informáticos con una plataforma tecnológica constituida por hardware y

software, que:

Permitan la identificación biométrica del postulante a través de su huella dactilar, en línea a través

del Sistema Nacional de Conductores, al inicio y al término de la evaluación.

Garanticen la Interconexión permanente entre la ECSAL, la DRT, la DGTT y la SUTRAN.                  

6.  Utilicen una dirección Internet Protocolo ( IP) pública.

7.- Contar con las condiciones de operatividad para efectuar las evaluaciones médicas y

psicológicas a postulantes a licencia de conducir establecidas por el MINSA.

8.  Requisitos para inscripción en el RECSAL.

9.- Pago por derecho de tramite y autorizacion 3,900.00

LICENCIA DE CLASE A CATEGORÍA I  X 30

(Treinta)

Ventanilla atención al 

público
1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel

nacional, en caso de ciudadanos extranjeros indicar generales de ley y no tener impagas

sanciones de multa; la edad mínima dieciocho (18) años (Las personas mayores de 16 años,

accederán a la licencia acreditando el cumplimiento de lo señalado en los artículos 42 y 46 del

Código Civil).

2.  01 Fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.
4. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos.
5. Aprobar examen de conocimiento, previamente registrado en el Sistema Nacional de

Conductores, realizado por el Centro de Evaluaciones de la DSRTC-Ch.
6. Aprobar el examen de habilidades en la conducción (Circuito Cerrado), previamente

Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de evaluación de la

DSRTC-Ch. 

7. Aprobar el examen de habilidades en la conducción (Vía Pública), previamente Registrado en

el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de evaluación de la DSRTC-Ch. 

8. Examen de habilidades de manejo debe ser evaluado con vehículos de la categoría M-1 y/o

N-1 (peso mínimo 900 kg) particular, automático o mecánico.

09. Pago por derecho de trámite administrativo 106.60

10.  Pago por reporte de registro nacional de sanciones 34.00

11.  Pago por derecho de Examen de Conocimiento 52.00

12. Pago por examen de habilidades de manejo (circuito cerrado) 52.00

13.  Pago de examen de habilidades de manejo (vía publica) 52.00

14.  Pago por derecho de impresión de Lic. Con. 31.20

15.  Recuperación de examen de conocimiento 17.00

16.  Recuperación de examen de habilidades (circuito cerrado) 17.00

17.  Recuperación de examen de habilidades (vía publica) 7.00

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CLASE A CATEGORÍA I.                                                                        

Vigencia: diez (10) años, a partir de los ochenta (80) años de 

edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del examen 

medido.

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 13º,  y modificatorias.

- D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

- Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

- Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

- Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016).

- D.S. Nº 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos y 

sus modificatorias.

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

30   (Treinta) Mesa de Partes Sub Dirección de 

Circulación Terrestre

Sub Dirección de 

Circulación Terrestre

Dirección Sub 

Regional de 

Transportes Y 

comunicaciones .



Número y Denominación (en S/.)
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RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN

DE  RECURSOSAUTORIDAD 

COMPETENTE

 PARA RESOLVER

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)

CALIFICACIÓNDERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
REQUISITOS

DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO

N
° 

D
E

 O
R

D
E

N

A
u

to
m

át
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o

Evaluación 

previa

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA IIa

1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel

nacional, en caso de ciudadanos extranjeros indicar generales de ley, tener como mínimo 2

años de experiencia en la categoría A-I y no tener impagas sanciones de multa.

X 30

(Treinta)

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

2.  01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.
4. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos
5. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la finalización del Programa de Formación

de Conducir (COFIPRO), expedida por una Escuela de Conductores y Registrada en el Sistema

Nacional de Conductores (SNC), autorizada por la DGTT.
6. Aprobar examen de conocimiento, previamente registrado en el Sistema Nacional de

Conductores, realizado por el Centro de Evaluaciones de la DSRTC-Ch.
7. Aprobar el examen de habilidades en la conducción (Circuito Cerrado), previamente

Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de evaluación de la

DSRTC-Ch. 

8. Aprobar el examen de habilidades en la conducción (Vía Pública), previamente Registrado en

el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de evaluación de la DSRTC-Ch. 

9. Examen de habilidades de manejo debe ser evaluado con vehículos de la categoría M-1

(peso neto, mínimo 900 kg), para servicio de pasajero (taxi) mecánico.

10. Pago por derecho de trámite administrativo. 106.60

11. Pago por reporte de registro nacional de sanciones. 34.00

12.Pago por derecho taller Cambiemos de Actitud. 20.00

13. Pago por derecho de Examen de Conocimiento. 52.00

14. Pago por examen habilidades manejo (circuito cerr.) 52.00

15. Pago por examen habilidades de manejo (vía publica) 52.00

16. Pago por derecho de impresión de Lic. Con. 31.20

17. Pago por derecho recuperación-examen de conocim. 17.00

18. Pago por recuperación examen-habilidades (cir.cerr) 17.00

19. Pago de examen de habilidades (vía publica) 17.00

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA IIb
X 30

(Treinta)
1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel

nacional, en caso de ciudadanos extranjeros indicar generales de ley, tener como mínimo 3

años de experiencia en la categoría A-I o 1 años de experiencia con la categoría A-IIa, no tener

impagas sanciones de multa.

2.  01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.
4. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos
5. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la finalización del Programa de Formación

de Conducir (COFIPRO), expedida por una Escuela de Conductores y Registrada en el Sistema

Nacional de Conductores (SNC), autorizada por la DGTT.
6. Aprobar examen de conocimiento, previamente registrado en el Sistema Nacional de

Conductores, realizado por el Centro de Evaluaciones de la DSRTC-Ch.
7. Aprobar el examen de habilidades en la conducción (Circuito Cerrado), previamente

Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de evaluación de la

DSRTC-Ch. 

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A 

CATEGORÍA IIb. 

Vigencia: tres (3) años. A partir de los ochenta años (80) años 

de edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del 

examen medido.

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 14º, numeral 14.2 y 

modificatorias

- D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

- Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

- Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

- Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016).

- D.S. Nº 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos y 

sus modificatorias.

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A 

CATEGORÍA IIa. 

Vigencia: tres (3) años. A partir de los ochenta años (80) años 

de edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del 

examen medido.

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 14º, numeral 14.1 y 

modificatorias

- D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

- Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

- Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

- Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016).

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  
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RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN

DE  RECURSOSAUTORIDAD 

COMPETENTE

 PARA RESOLVER

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)

CALIFICACIÓNDERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
REQUISITOS

DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO

N
° 

D
E
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R

D
E

N
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u
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Evaluación 

previa

8. Aprobar el examen de habilidades en la conducción (Vía Pública), previamente Registrado en

el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de evaluación de la DSRTC-Ch. 

9. Examen de habilidades de manejo debe ser evaluado con vehículos de la categoría N-2

(peso neto, mínimo 4,500 hasta 8,900 kg) (transp. de carga), mecánico.

10.Pago por derecho de trámite administrativo 106.60

11. Pago por reporte de registro nacional de sanciones 34.00

12.Pago por el taller Cambiemos de Actitud 20.00

13.Pago por derecho de Examen de Conocimiento 52.00

14.Pago de examen de habilidades de manejo (cir. cerr.) 100.00

15.Pago por examen de habilidades-manejo (vía publica) 100.00

16. Pago por derecho de impresión de Lic. Con. 31.20

17. Pago por recuperación de examen de conocimiento 17.00

18. Pago por recuperación examen-habilidades (cir. Cerr 117.00

19. P. recuperación de examen-habilidades (vía publica) 117.00

LICENCIA CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA III-a
X 30

(Treinta)
1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel

nacional, en caso de ciudadanos extranjeros indicar generales de ley, tener como mínimo 2

años de experiencia en la categoría A-IIb, no tener impagas sanciones de multa.

2.  01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.
4. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos
5. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la finalización del Programa de Formación

de Conducir (COFIPRO), expedida por una Escuela de Conductores y Registrada en el Sistema

Nacional de Conductores (SNC), autorizada por la DGTT.7. Constancia de finalización del taller

Cambiemos de actitud, otorgado por la DSRTC-Ch.
6. Aprobar examen de conocimiento, previamente registrado en el Sistema Nacional de

Conductores, realizado por el Centro de Evaluaciones de la DSRTC-Ch.
7. Aprobar el examen de habilidades en la conducción con ómnibus (Circuito Cerrado),

previamente Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de

evaluación de la DSRTC-Ch. 
8. Aprobar el examen de habilidades en la conducción con ómnibus (Vía Pública), previamente

Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de evaluación de la

DSRTC-Ch. 
9. Examen de habilidades de manejo debe ser evaluado con vehículos de la categoría M-3

(mínimo 40 asientos).

10. Pago derecho de trámite administrativo 106.60

11. Pago por reporte de registro nacional de sanciones 34.00

12. Pago por derecho de Cambiemos de Actitud. 20.00

13. Pago por derecho de Examen de Conocimiento. 52.00

14. Pago de examen de habilidades-manejo (cir. Cerr.) 100.00

15. Pago de examen de habilidades-manejo (vía publica 100.00

16. Pago por derecho de impresión de Lic. Con. 31.20

17. Pago de recuperación de examen de conocimiento 17.00

18. Pago recuperación de examen-habilidades (cir.cerr) 117.00

19. Pago de examen de habilidades (vía publica) 117.00

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA IIIb
X 30

(Treinta)

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA  IIIb.

Vigencia: tres (3) años. A partir de los ochenta años (80) años 

de edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del 

examen medido.

 

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 14º,  numeral 14.4 y 

modificatorias

-    D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-    Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

-    Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

-   Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016)

- D.S. Nº 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos y 

sus modificatorias.

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A 

CATEGORÍA IIb. 

Vigencia: tres (3) años. A partir de los ochenta años (80) años 

de edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del 

examen medido.

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 14º, numeral 14.2 y 

modificatorias

- D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

- Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

- Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

- Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016).

- D.S. Nº 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos y 

sus modificatorias.

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA IIIa.

Vigencia: tres (3) años. A partir de los ochenta años (80) años 

de edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del 

examen medido.

 

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 14º,  numeral 14.3 y 

modificatorias

-    D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-    Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

-    Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

-   Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016)

- D.S. Nº 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos y 

sus modificatorias.

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  



Número y Denominación (en S/.)
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o
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RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN

DE  RECURSOSAUTORIDAD 

COMPETENTE

 PARA RESOLVER

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)

CALIFICACIÓNDERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
REQUISITOS

DENOMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO

N
° 

D
E

 O
R

D
E

N

A
u

to
m

át
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o

Evaluación 

previa

1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel

nacional, en caso de ciudadanos extranjeros indicar generales de ley, tener como mínimo 2

años de experiencia en la categoría A-IIb, no tener impagas sanciones de multa.

2.  01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.
4. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos
5. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la finalización del Programa de Formación

de Conducir (COFIPRO), expedida por una Escuela de Conductores y Registrada en el Sistema

Nacional de Conductores (SNC), autorizada por la DGTT.
6. Aprobar examen de conocimiento, previamente registrado en el Sistema Nacional de

Conductores, realizado por el Centro de Evaluaciones de la DSRTC-Ch.
7. Aprobar el examen de habilidades en la conducción con ómnibus (Circuito Cerrado),

previamente Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de

evaluación de la DSRTC-Ch. 
8. Aprobar el examen de habilidades en la conducción con ómnibus (Vía Pública), previamente

Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de evaluación de la

DSRTC-Ch. 
9. Examen de habilidades de manejo debe ser evaluado con vehículos de la categoría N-3

(peso mínimo 8,900).

10.Pago derecho de trámite administrativo 106.60

11.Pago por reporte de registro nacional de sanciones 34.00

12.Pago por el taller Cambiemos de Actitud 20.00

13.Pago por derecho de Examen de Conocimiento 52.00

14.Pago de examen de habilidades de manejo (circuito cerrado) 100.00

15.Pago de examen de habilidades de manejo (vía publica) 100.00

16.Pago por derecho de impresión de Lic. Con. 31.20

17.Pago por recuperación de examen de conocimiento 17.00

18.Pago recuperación de examen-habilidades (circuito cerrado) 117.00

19.Pago recuperación de examen-habilidades (vía publica) 117.00

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA IIIc

1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel

nacional, en caso de ciudadanos extranjeros indicar generales de ley, tener como mínimo 4

años de experiencia en la categoría A-IIb, o 1 año de experiencia, en las categorías A-IIIa o A-

IIIb, no tener impagas sanciones de multa.

X 30

(Treinta)

2.  01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.
4. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos.
5. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la finalización del Programa de Formación

de Conducir (COFIPRO), expedida por una Escuela de Conductores y Registrada en el Sistema

Nacional de Conductores (SNC), autorizada por la DGTT.
6. Aprobar examen de conocimiento, previamente registrado en el Sistema Nacional de

Conductores, realizado por el Centro de Evaluaciones de la DSRTC-Ch.
7. Aprobar el examen de habilidades en la conducción con ómnibus (M3) (Circuito Cerrado),

previamente Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de

evaluación de la DSRTC-Ch. 

8. Aprobar el examen de habilidades en la conducción con ómnibus (M3) (Vía Publica),

previamente Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de

evaluación de la DSRTC-Ch.

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA  IIIb.

Vigencia: tres (3) años. A partir de los ochenta años (80) años 

de edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del 

examen medido.

 

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 14º,  numeral 14.4 y 

modificatorias

-    D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-    Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

-    Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

-   Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016)

- D.S. Nº 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos y 

sus modificatorias.

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA IIIc.

Vigencia: tres (3) años. A partir de los ochenta años (80) años 

de edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del 

examen medido.

 

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 14º,  numeral 14.5 y 

modificatorias

-    D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-    Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

-    Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

-   Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016)

- D.S. Nº 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos y 

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  
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9.Aprobar el examen de habilidades en la conducción con camión (N3) (Vía Pública),

previamente Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de

evaluación de la DSRTC-Ch. 
10. Aprobar el examen de habilidades en la conducción con camión (N3) (Vía Pública),

previamente Registrado en el Sistema Nacional de Conductores, realizado por el Centro de

evaluación de la DSRTC-Ch.
11. Examen de habilidades de manejo debe ser evaluado con vehículos de la categoría M3 y N-

3 (mínimo 40 asientos y peso mínimo 8,900)

12.Pago por derecho de trámite administrativo 106.60

13.Pago por reporte de registro nacional de sanciones 34.00

14. Pago por el taller Cambiemos de Actitud 20.00

15. Pago por derecho de Examen de Conocimiento 52.00

16. P x Examen de habilidades de manejo (N3) (circuito cerrado) 100.00

17. Pag X Examen de habilidades de manejo (N3) (vía publica) 100.00

18. Pag X Examen de habilidades-manejo (M3) (circuito cerrdo) 100.00

19. Pag. Examen de habilidades de manejo (M3) (vía publica) 100.00

20. Pago por derecho de impresión de Lic. Con. 31.20

21. Pago por recuperación de examen de conocimiento 17.00

22. Pago recuperación de examen-habilidades (circuito cerr) 117.00

23. Pago de examen de habilidades (vía publica) 117.00

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA IV.

1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel

nacional, en caso de ciudadanos extranjeros indicar generales de ley, debe tener

obligatoriamente licencia de conducir vigente, cualquiera de las siguiente: categorías A-IIb, A-

IIIb o A-IIIc, no tener impagas sanciones de multa.

X 30

(Treinta)

2.   01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos

4. Acreditar secundaria completa. 

5. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la Capacitación el que será otorgada por

una Escuela de Conductores, sobre normatividad y practica de materiales peligrosas.

6. Verificación en el Sistema Nacional de Conductores la existencia de la Licencia de Conducir

ya sea de A-IIb, A-IIIb o A-IIIc

7. Pago derecho de trámite administrativo 106.60

8. Pago por reporte de registro nacional de sanciones 34.00

9. Pago derecho de impresión Licencia de Conducir 31.20

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA I; IIa; IIb; IIIa, IIIb, IIIc

y IV

1.    Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a

nivel nacional, la solicitud de revalidación puede presentarse sesenta (60) días, antes del

vencimiento de la fecha de licencia de conducir, no tener impagas sanciones de multa.

X 30

(Treinta)

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

2.    01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3.    Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.
4.    Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos.
5.    Registro en el Sistema Nacional de Conductores del Curso de actualización de

conocimientos en legislación de transportes y tránsito terrestre, expedida por una Escuela de

Conductores y Registrada en el Sistema Nacional de Conductores (SNC), autorizada por la

DGTT, excepto en el caso de Licencia de Conducir A-I.

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA IV.

Vigencia: lo determina la Licencia de Conducir con que cuenta 

para conducir los vehículos de la categoría correspondiente.

Base Legal

- D.S. Nº 021-2008-MTC  Reglamento Nacional de Transporte 

Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, Capitulo III,  

art. 51º,  y modificatorias

-  D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-  Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

-  Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA I; IIa; IIb; IIIa, IIIb, IIIc y IV

Vigencia :

Categoría I: Diez (10) años,

Categoría IIa, IIb, IIIa, IIIb, IIIc: tres (3) años.

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 19º,  y modificatorias

-  D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-  Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

-  Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA IIIc.

Vigencia: tres (3) años. A partir de los ochenta años (80) años 

de edad, deberá renovar de acuerdo a los resultados del 

examen medido.

 

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 14º,  numeral 14.5 y 

modificatorias

-    D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-    Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

-    Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).

-   Decreto Legislativo Nº 1246, Aprueba diversas medidas de 

Simplificación Administrativa (10/11/2016)

- D.S. Nº 058-2003-MTC Reglamento Nacional de Vehículos y 
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6.    Aprobar examen de conocimiento, previamente registrado en el Sistema Nacional de

Conductores, realizado por el Centro de Evaluaciones de la DSRTC-Ch.

7.    Pago por derecho de trámite administrativo 36.40

8.    Pago por reporte de registro nacional de sanciones 15.00

9.  Pago derecho de impresión Licencia de Conducir. 31.20

10.    Pago por el taller Cambiemos de Actitud 20.00

11.    Pago por derecho de Examen de Conocimiento 20.00

12. Recuperación de examen de conocimiento 17.00

DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA I; IIa; IIb; IIIa, IIIb, IIIc y IV
DUPLICADO DE LICENCIAS DE CONDUCIR.

1  Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel 

nacional,  no tener impagas sanciones de multa.

X

2. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.

3.  Denuncia Policial y/o Declaración Jurada por pérdida o robo de licencia de conducir.

4. Pago derecho de trámite administrativo 36.40

5. Pago derecho por impresión de licencia 31.20

6. Pago por reporte de sistema nacional de sanciones 34.00

REPORTE DE ESTADO DE LICENCIA DE CONDUCIR

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 25º,  y modificatorias.

1. Pago  por derecho de reporte 

5.90

X Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel 

nacional, no tener impagas sanciones de multa.
X

2. 01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa 

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.

4. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos

5. Certificado emitido por la autoridad competente que emitió la licencia en materia de canje. 

6. Aprobar examen de conocimiento, previamente registrado en el Sistema Nacional de

Conductores, realizado por el Centro de Evaluaciones de la DSRTC-Ch.

7. Pago derecho de trámite administrativo. 37.30

8. Pago derecho de impresión Licencia de Conducir. 31.20

9. Pago por derecho de Examen de Conocimiento 20.00

1. Solicitud bajo la forma de declaración jurada presentada ante la autoridad competente a nivel

nacional, no tener impagas sanciones de multa.

X

2. 01 fotográfica tamaño pasaporte, fondo blanco.

3. Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa

juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.
4. Registro en el Sistema Nacional de Conductores la aptitud psicosomática emitido por

establecimiento de salud autorizado por DGTT con validez máxima de seis (6) meses para que

el postulante pueda concluir satisfactoriamente con todos los demás requisitos.

5.  Pago derecho de trámite administrativo 36.40

6.  Pago derecho de impresión Licencia de Conducir 31.20

1.     Presentar Certificado Domiciliario Notarial y/o Juez de Paz (Original) X

2.     Exhibición original (para identificación) del documento de identidad

3. Pago por derecho de trámite. 30.00

1. Presentar solicitud bajo la forma de Declaración Jurada X

2. Exhibición Original (para identificación) del documento de identidad

RECORD DE CONDUCTOR PARA DIVERSOS TRÁMITES.

Base legal

1. D.S. 016-2009-MTC TUO del Reglamento Nacional de 

Tránsito-Código de Tránsito (22-04-2009) Art. 322° y 323°

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR POR MODIFICACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MISMA. 

Base Legal

 -  D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión 

de  Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 32º,  y 

modificatorias

-  D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL 

DE LICENCIA DE CONDUCIR.  (diferentes categorías: Nueva, 

Recategorización, Revalidación).

Base legal

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 25º,  y modificatorias

-  D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-  Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR OTORGADA EN 

OTRO PAÍS.

Base Legal

 -  D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión 

de  Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 30º,  y 

modificatorias

-  D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, 

CATEGORÍA I; IIa; IIb; IIIa, IIIb, IIIc y IV

Vigencia :

Categoría I: Diez (10) años,

Categoría IIa, IIb, IIIa, IIIb, IIIc: tres (3) años.

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016) art. 19º,  y modificatorias

-  D.S. N° 016-2009-MTC Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Transito (22-04-

2009)

-  Directiva N°001-2010-MTC/15 Procedimiento Estándar de 

Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 599-2010-MTC-15 (12-03-210) Art. 

4°, 5° y 8°.

-  Directiva Nº 005-2016-MTC/15 y modificatorias, 

Especificaciones Técnicas y Requerimientos mínimos para la 

adquisición de insumos y equipos para la producción de 

Licencias de Conducir (21/11/2016).
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 3. Pago por derecho de trámite. 35.40

RECORD DE CONDUCTOR SOLICITADO POR EL PODER 

JUDICIAL, MINISTERIO PUBLICO - PNP.

Base Legal

1. D.S. 016-2009-MTC TUO del Reglamento Nacional de 

Tránsito-Código de Tránsito (22-04-2009) Art. 322° y 323°

2. Decreto Supremo 006-2017-PCM

1. Oficio de Autoridades Judiciales, Fiscales y Policiales dirigido al Director Sub Regional de 

Transportes .

Gratuito

X Mesa de Parte Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

1. Presentar solicitud dirigida al Sub Director de Circulación Terrestre. 

X 3                           

Tres 

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

2. Pago por derecho a revaluación. 18.20

Nota.- El  trámite es personal

RECUPERACIÓN EXAMEN DE CONOCIMIENTO A-IIa, AIIb, 

A-IIIa- A.IIIb y AIIIc.                                          RDSR Nº 66-

2016-G.AP/DSRTC-CH/201/DIR, 26/04/16                                                                     

Directiva Nº 001-2016-DSRTC-Ch.                                      

1.  Pago por derecho de recuperación. 17.00 X Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

1. Presentar solicitud.
X Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

2. Pago por derecho de trámite 18.40

NOTA.- El trámite es personal

1. 01 Fotografías tamaño pasaporte a color fondo blanco
3                           

Tres 

2. Pago por derecho del curso de capacitación. 40.00

1.     Pago por derecho de trámite. 59.00 X MTC-LIMA

2.     Pago por derecho de remisión (envío) de expediente a la DGGT del MTC, para su

aprobación técnica.
40.50

3.     Expediente con los requisitos exigidos por la  DGGT del MTC.

1.     Solicitud, según formulario. X MTC-LIMA

2.     Copia de factura o guía de embarque (G/E) de los equipos.

3.     Copia de certificado de Homologación o Código de Homologación.

4.     Pago por derecho de trámite por factura, Banco de la Nación 3% del UIT. 121.50

NOTA.- El solicitante debe tener concesión o autorización o registro de valor añadido o registro

de casa comercializadora.

1.   Solicitud, según formulario. Mesa de Parte MTC-LIMA

2.   Guía de embarque (G/E) y copia de factura o guía de remisión G/R o pro forma de los 

equipos, 1% por factura.

3.   Pago por derecho de trámite por factura (MTC Lima). 40.50 X

NOTA.- El solicitante debe tener concesión o autorización o registro de valor añadido o registro 

de casa comercializadora.

INTERFERENCIAS RADIOELÉCTRICAS.                                                               

Base Legal:                                                                                                                                           

D. Ley Nº 26096, TUO Ley de Telecomunicaciones, Artículo 

87, numeral 3                                                 D.S. Nº 022-2003-

MTC, (18-01-2003)                                         

1. Solicitud según formulario. Gratis 1                     Uno Mesa de Parte Sub Direccion de 

Telecomunicaciones

Direccion Sub 

Regional de 

Transporte y 

Comunicaciones .  

MTC-LIMA

PERMISO DE INTERNAMIENTO TEMPORAL DE EQUIPOS 

Y APARATOS DE TELECOMUNICACIONES HASTA POR 60 

DÍAS.                                               Base Legal

- D.S.Nº 008-2002-MTC.

- D.S. Nº 079-2007-PCM 

Sub Direccion de 

Telecomunicaciones

Direccion Sub 

Regional de 

Transporte y 

Comunicaciones .  

SUB DIRECCION DE TELECOMUNICACIONES

REMISIÓN Y TRÁMITE (ENVÍO) A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE GESTIÓN DE TELECOMUNICACIONES DEL 

MTC, DE EXPEDIENTES PARA EXPEDICIÓN DE 

PERMISOS Y LICENCIAS.

Base Legal

Mesa de Parte Sub Direccion de 

Telecomunicaciones

Direccion Sub 

Regional de 

Transporte y 

Comunicaciones .  

PERMISO DE INTERNAMIENTO DE EQUIPOS Y 

APARATOS DE TELECOMUNICACIONES.                  Base 

Legal

- D.S.Nº 008-2002-MTC.

- D.S. Nº 079-2007-PCM 

Mesa de Parte Sub Direccion de 

Telecomunicaciones

Direccion Sub 

Regional de 

Transporte y 

Comunicaciones .  

EXAMEN DE HABILIDADES DE MANEJO (revaluación)

Base Legal

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016)

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

CURSO DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS, 

MERCANCÍAS Y MIXTO.

Base Legal

- D.S. Nº 017-2009-MTC (22.04.09) 

- D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Ventanilla atención al 

público

Oficina Licencia de 

Conducir

Sub Direción de  

Circulacion Terrestre

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

RECORD DE CONDUCTOR PARA DIVERSOS TRÁMITES.

Base legal

1. D.S. 016-2009-MTC TUO del Reglamento Nacional de 

Tránsito-Código de Tránsito (22-04-2009) Art. 322° y 323°

Oficina Licencia de 

Conducir

Direccion Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones .  

EXAMEN DE CONOCIMIENTO (revaluación)

Base Legal

-  D.S. Nº 007-2016-MTC  Reglamento Nacional de Emisión de  

Licencias de Conducir (23/06/2016)

- D.S. N° 016-2009-MTC-TUO del Reglamento Nacional de 
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